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CAPITULO I 
GENERALIDADES DEL PROCESO DE SELECCIÓN. 

 
1.1.  Información general sobre la invitación. 
 
LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCO, “DIEGO LUIS CORDOBA” invita a las 
personas naturales o jurídicas, que cumplan los requisitos señalados en los presentes Términos 
de Referencia, a presentar propuestas para participar en una convocatoria privada, cuyo 
propósito es desarrollar el objeto contractual correspondiente a: 
 
“Adquisición de equipos tecnológicos para el fortalecimiento de la infraestructura tecnológica 
para la investigación educativa en el marco del proyecto “implementación de estrategias de ctei 
para el robustecimiento del conocimiento científico que promueva la innovación en la educación 
básica y media del departamento del chocó”, BPIN 2021000100141.” 
 
En los presentes términos de Referencia se describen las condiciones jurídicas, financieras, 
técnicas y económicas, para la presentación de las propuestas a la institución. La propuesta 
deberá elaborarse por la totalidad de las actividades a desarrollar. 
 
1.2. Régimen jurídico aplicable 
 
La invitación, y el contrato que llegue a suscribirse, estarán sometidos a la Ley Colombiana civil 
y comercial y en especial, al Estatuto de contratación de la Universidad Tecnológica del Chocó 
“Diego Luís Córdoba” – Acuerdo Número 008 del 11 de abril de 2019. 
  
Que de acuerdo con el estatuto de contratación de la Universidad Tecnológica del Choco 
CAPITULO SEGUNDO se indica: “artículo 23) CUANTÍAS Y MODALIDADES DE 
CONTRATACIÓN: 
 

a. Mayor Cuantía: Cuando su valor inicial sea superior a 1000 Salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 

1.3. Objeto contractual. 

 

“ADQUISICIÓN DE EQUIPOS TECNOLÓGICOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA PARA LA INVESTIGACIÓN EDUCATIVA EN EL 
MARCO DEL PROYECTO “IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DE CTEI PARA EL 
ROBUSTECIMIENTO DEL CONOCIMIENTO CIENTÍFICO QUE PROMUEVA LA 
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INNOVACIÓN EN LA EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA DEL DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ”, 
BPIN 2021000100141.” 
 

1.3.1 Condiciones técnicas mínimas. 
 

EQUIPOS Y SOFTWARE 
(Descripción) 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
CANTIDAD  

Computador portátil 
multiplataforma. 

•  Procesdor M1 PRO 
• 16GB de memoria DDR4  
* 512GB de almacenamiento SSD.  
* Admite sistema operativos Macbook, Linux y Windows. 
* Garantia 12 Meses 
* Se admiten equipos con características superiores 

4 

Computador de mesa de 
alto rendimiento. 

* Intel® Core™ i7-1185G7 de 11.ª generación (4 núcleos, 12 MB de memoria caché, hasta 4,8 GHz, 28 W, compatibilidad 
con vPro)  
* Windows 10 Pro  Spanish 
* 16GB ,1x16GB, DDR4 non ECC memory M.2 512GB PCIe NVMe Class 35 Solid State Drive 
* Intel Wi-Fi 6 AX201 802.11ax Wireless with 2x2 MU-MIMO + Bluetooth 5.1  
* OptiPlex Ultra Height Adjustable Stand (Pro2) for 19"-27" display 
* Monitor 22" 
* Se admiten equipos con características superiores 

25 

Pantalla interactiva. * Tipo de producto: Pantalla planta LCD con retroiluminación LED con pantalla táctil  
* Clase de diagonal: 86"  
* Tamaño en diagonal: 85.6"  
* Uso comercial: Sí - interactivo  
* Resolución: 3840 x 2160 • Formato de pantalla: 4K UHD (2160p)  
* Interfaz de vídeo: HDMI • Cantidad de puertos HDMI: 4 puertos  
* Interfaz para PC: DisplayPort • Tecnología: IPS  
* Tecnología de retroiluminación LCD: Retroiluminación LED - iluminación lateral • Relación imagen a aspecto: 16:9  
* USB: 4 puertos  
* Estándares medioambientales: Calificado ENERGY STAR 
* Se admiten equipos con características superiores 

1 

Computador portátil * Intel® Core™ i5-1135G7 de 11.ª generación (4 núcleos, caché de 8 M, base de 2,4 GHz a 4,2 GHz)  
* Windows 10 Pro, 64 bits,  español 
* Adaptador de CA de 65 W, con conector cilíndrico de 4,5 mm  
* 8 GB, 1 x 8 GB, DDR4 sin ECC 
* Unidad de estado sólido PCIe NVMe, M.2, clase 35 de 256 GB  
* Pantalla HD  de 14", antirreflejo, sin función táctil, 220 nits, con cámara y micrófono, compatible con WLAN 
* Teclado sin iluminación español (Latinoamérica)  
* Intel Wi-Fi 6 AX201, de banda doble, 2x2, 802.11ax, 160 MHz + Bluetooth 5.1 
* Batería con capacidad para ExpressCharge™ de 3 celdas y 41 Wh  
* WLAN Intel AX201 + controlador de Bluetooth, MOD (Wi-Fi + Bluetooth) 
* Con calificación ENERGY STAR  
* Etiqueta de procesador Intel® Core™ i5 
* Registrado como EPEAT 2018 (Silver)  
* 1 año de servicio de hardware con servicio in situ/en casa luego del diagnóstico remoto, Latinoamérica 
* Se admiten equipos con características superiores 

70 

Televisor LED  75 
Pulgadas 3840x2160 UHD 
4K. 

* Tv  75"  
* Resolución 3,840 x 2,160 
* Procesador Crystal 4K 
* Tamaño de pantalla: 75" 
* Salida para sonido (RMS): 20 W 
* Transmisión digita: lDVB-T2 
* HDMI: 3 
* Ethernet (LAN): Si 
* Salida para audio digital (Óptico): 1 
* USB: 1 
* LAN inalámbrica integrada: Sí (WiFi5) 
* Bluetooth: Sí (BT4.2) 
* Cable HDMI 
* Se admiten equipos con características superiores 

30 

Router inalámbrico. * Wi-Fi 6 más rápido: obten velocidades de Wi-Fi de próxima generación de hasta 1.5 Gbps 
* CPU de triple núcleo: respuesta instantánea a toda la actividad de tu red con un CPU de triple núcleo de 1.5 GHz. 
* Cobertura más amplia: 4 antenas y tecnología de formación de haz, enfocan la señal hacia clientes individuales para una 
cobertura más amplia. 
* Conecta docenas de dispositivos: más conexiones simultáneas y mayor rendimiento promedio con OFDMA 
* Puertos Gigabit completos: aprovecha al máximo las ventajas de las velocidades de banda ancha de hasta 1 Gbps. 
* Configuración fácil: finaliza la actualización de su red en minutos con la aplicación Tether 

10 
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* Fácil e inteligente: conecta un nuevo dispositivo a tu Wi-Fi sin usar la contraseña 
* Se admiten equipos con características superiores 

Kit de Energía solar 
fotovoltaica. 

* 2 UND de Panel Solar fotovoltaico 400W policristalino * 1 UND de Estructura Metálica para soportar paneles solares * 1 
UND de Conector MC4 Macho * 1 UND de Conector MC4 Hembra * 12 ML de Cable solar 4mm x 1m * 10 ML de Cable 
Cobre THW  Nº 12 * 10 UND de Amarra plástica 95 mm * 5 ML de Tubo Galvanizado 1/2" * 12 UND de Ducteria de 1/2" 
PVC  * 12 UND de Terminal PVC 1/2""  * 8 UND de Curva de PVC 1/2" * 1 UND de Cinta aislante color Rojo * 2 UND de 
Tubo Galvanizado 3mt x 3"  * 1 UND de Controlador de Carga MPPT 40A/24V Pantalla LCD (P.Max 780W-55V) hibrido * 2 
UND de Bateria en Gel 12V, 200 Ah - 3650 Ciclos al 50% de descarga * 2 UND de Conector Bateria * 1 UND de Inversor 
de Onda Pura 1000W-24Vdc/120Vac * 1 UND de Gabinete Metalico  * 2 UND de Interruptor Termomagnético de Corriente 
Continua para riel DIN 2P 13A C 150 Vdc 6kA * 2 UND de Interruptor Automático de 1x40A * 5 GLB de Accesorios Varios 
(Tornilleria, Cinta, etc...) * 1 UND de Riel DIN x 2 mts * 1 UND de Varilla Cobre - Cobre 5/8" x 2,44 m * 8 ML de Cable Cobre 
Nº 8 AWG Desnudo * 12 UND de Terminal de ojo, de ponchar para N° 8 * 4 UND de Tomacorriente 120V con PT * 4 UND 
de Plafon locer * 4 UND de Bombillo led  * 2 UND de Interuptor sencillo de sobreponer * 1 UND de Tablero de distribucion 
2 circuitos monofasico * 12 UND de Caja 2x4 metalica de sobreponer * 4 UND de Caja Octogonal  * 15 UND de Tuberia 
EMT 1/2" x m * 20 UND de Union EMT 1/2" * 20 UND de Terminal EMT 1/2" * 8 UND de Curva EMT 1/2" * 10 UND de 
Abrazadera  1/2" doble ala 
 * Se admiten equipos con características superiores 

5 

 
1.5. Plazo de ejecución.  
 

El contrato resultante del presente proceso de mayor cuantía tendrá un plazo de ejecución 
de hasta cuatro (04) meses contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo 
cumplimiento de los requisitos de legalización del contrato. 
 
1.6. Presupuesto estimado y rubro presupuestal afectado 
  
El valor estimado a contratar es de MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL TREINTA Y TRES PESOS CON SESENTA Y 
CUATRO CENTAVOS ($ 1.385.379.033,64) M/CTE. 
 
El valor de la propuesta incluye el IVA y los demás impuestos, costos y gravámenes a que haya 
lugar para la suscripción, legalización y ejecución del contrato (IVA, Impuesto de Seguridad 
Ciudadana, retención en la fuente, pólizas, estampillas, entre otros, de acuerdo con la ley).  
  
1.7. Forma de pago. 
 

La Universidad realizará el pago del contrato que se genere de la siguiente forma:  
  

La universidad realizará el pago del contrato mediante actas parciales de entrega de equipos 
e ingreso almacén aprobadas por la supervisión del contrato acompañada de certificación o 
constancia de estar a Paz y Salvo con el sistema de seguridad social integral 
 
1.8. De Las Propuestas: 
 

Los proponentes deberán elaborar la propuesta por su cuenta y riesgo, y deberán incluir dentro 
de ella toda la información exigida de conformidad con lo solicitado en la presente invitación.  
 

Las propuestas deberán tener en cuenta las siguientes reglas:  
 

a. La oferta deberá presentarse en forma escrita en medio impreso y en idioma 
castellano. 



                                                       

 

 

Página 5 de 33 

 
 

 

Código: F-COPM-11 

Versión: 01 

Fecha: 01-03-16 

 

b. Las propuestas deberán ser radicadas en la oficina de correspondencia, las propuestas 
que no se encuentren dentro de la respectiva hora y fecha, fijada para la recepción de 
propuestas serán consideradas como propuestas extemporáneas y no serán tenidas 
en cuenta aun si han sido radicadas. 

c. La propuesta deberá estar suscrita por el proponente o su representante. 

d. Si el proponente presenta más de una (1) oferta a su nombre, sólo se tendrá en cuenta 
la de menor precio de ellas presentada, según lo establecido en el artículo 860 del 
Código de Comercio. 

e. La propuesta deberá permanecer vigente por un período de treinta (30) días calendario 
a partir de la fecha de cierre de la invitación.  

f. La oferta será irrevocable. 

1.8.1 Propuestas parciales. 
 

La UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCO “Diego Luis Córdoba”, NO aceptará 
propuestas parciales.  
 
Una vez efectuado el cierre, el Comité de Adjudicaciones y Licitaciones de la UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DEL CHOCO “Diego Luis Córdoba”, realizará la evaluación de las propuestas 
dentro del plazo establecido para tal efecto en el cronograma de la presente invitación. 
 
Las observaciones presentadas al informe de evaluación deberán dirigirse a la oficina de 
contratación de la Universidad. 
 
Esta dependencia será la encargada de coordinar con otras dependencias encargadas dentro 
de la organización administrativa de LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCO los 
aspectos de orden Jurídico, Técnico, Financiero y Económico durante el desarrollo de la 
invitación o convocatoria. 
 
1.8.2 Presentación de la propuesta. 
 
La propuesta deberá ser presentada oportunamente según lo indicado en estos Términos de 
Referencia. 
 
Cada sobre deberá marcarse en original y 1 copia más de la siguiente forma: 
 
Señores: 
 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCO 
Dirección: Carrera 22ª N0. 18 B – 10 – B/Nicolás Medrano. 
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Ciudadela Universitaria – bloque No. 1 – Piso 2 – Oficina 202. 
Quibdó-Chocó.  
 
INVITACIÓN PÚBLICA No. UTCHMAC 0003-2022 
 
Contiene original y una copia 
 
OBJETO: “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS TECNOLÓGICOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
LA INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA PARA LA INVESTIGACIÓN EDUCATIVA EN EL 
MARCO DEL PROYECTO “IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DE CTEI PARA EL 
ROBUSTECIMIENTO DEL CONOCIMIENTO CIENTÍFICO QUE PROMUEVA LA 
INNOVACIÓN EN LA EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA DEL DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ”, 
BPIN 2021000100141.” 
 
Proponente: _____________ 
 
El primer sobre identificado como “ORIGINAL” deberá contener la propuesta correspondiente y 
todos los originales de los documentos solicitados, foliados en forma consecutiva y firmada por 
el Proponente o representante legal. En el evento de no poseerlos podrá adjuntar copias; sin 
embargo, la Universidad, se reserva el derecho de verificar su autenticidad. El segundo sobre, 
identificado como “COPIA”, deberá contener todas las copias idénticas a las contenidas en el 
sobre identificado como original, foliadas en la misma forma. 
 
Las propuestas deben ser entregadas en sobres cerrados debidamente rotulados y separados 
claramente: 
 
ORIGINAL PROPUESTA JURÍDICA, TÉCNICA, FINANCIERA Y ECONÓMICA SOBRE No. 1 
COPIA PROPUESTA JURÍDICA, TÉCNICA Y FINANCIERA ECONÓMICA SOBRE No. 2 
 
No se aceptarán propuestas complementarias o modificaciones que fueren presentadas con 
posterioridad a la fecha de cierre de la presente Invitación. Tampoco se aceptarán las 
propuestas enviadas por correo. 
 
Una vez presentada la propuesta no se aceptará a las proponentes variaciones alguna en sus 
términos, ni la presentación de documentos o información adicional, lo cual no obsta para que 
la Universidad, pueda solicitar las aclaraciones que considere necesarias hasta el momento de 
la selección. 
 
 
1.9. Cronograma y trámite del proceso. 

CRONOGRAMA 
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“ADQUISICIÓN DE EQUIPOS TECNOLÓGICOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
TECNOLÓGICA PARA LA INVESTIGACIÓN EDUCATIVA EN EL MARCO DEL PROYECTO “IMPLEMENTACIÓN DE 
ESTRATEGIAS DE CTEI PARA EL ROBUSTECIMIENTO DEL CONOCIMIENTO CIENTÍFICO QUE PROMUEVA LA 
INNOVACIÓN EN LA EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA DEL DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ”, BPIN 2021000100141.” 

N° Actividad. 
Duración 
(días) 

Comienzo Fin Responsable. 

1 
Estudio de conveniencia y 
oportunidad. 

 Julio / 2022  Talento humano 

2 Aviso de convocatoria  15 18/07/2022 08/08/2022 
Rectoría 
 

3 Manifestación de interés 15 18/07/2022 08/08/2022 Rectoría  

4 Entrega de términos de referencia.  1 24/08/2022 24/08/2022 Contratación. 

5 
Observaciones a términos de 
referencia. 

1 25/08/2022 25/08/2022 Planeación 

6 
Respuesta a  Preguntas y 
Observaciones 

1 26/08/2022 26/08/2022 Contratación. 

7 Cierre de la convocatoria publica 2 29/08/2022 30/08/2022  

8 Apertura de los Sobres 1 31/08/2022 31/08/2022 Sala de Juntas. 

9 
Evaluación de oferta Jurídica, 
Técnica, Financiera y Económica. 

 
3 

01/09/2022 05/09/2022 Bloque Administrativo 

10 
Emisión del informe de Evaluación 
Oferta Jurídica, Técnica, Financiera 
y Económica.  

 
1 

06/09/2022 06/09/2022 
Contratación. 
 

11 
Observaciones al Informe de 
Evaluación 

 
3 

07/09/2022 09/09/2022 Bloque Administrativo 

12 

Publicación del documento 
“respuesta a las Observaciones 
Formuladas al Informe de 
Evaluación de la Oferta Jurídica, 
técnica y Financiera” 

 
 
1 

12/09/2022 12/09/2022 

Oficina Jurídica- 
Piso 3 Bloque 
Administrativo 
 

13 Adjudicación del Contrato. 
 
1 

12/09/2022 12/09/2022 
Sala de Juntas-Piso 3 
Bloque Administrativo 

14 Elaboración del contrato 
 
1 

12/09/2022  

Oficina Contratación. - 
Piso 3 Bloque 
Administrativo 
 

 
CAPITULO II 

ASPECTOS ESPECÍFICOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN. 

 
El proceso de selección tiene dos fases, la primera es la presentación de la Oferta Económica, 
y la segunda, la   verificación de requisitos Habilitantes Jurídicos, Técnicos y Financieros. 
 
2.1. FASE I – Presentación de la oferta económica. 
 
Para la presentación de la propuesta económica, el oferente deberá utilizar el Anexo No. 6 
FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA de los presentes términos de referencia. 
 
El oferente deberá presentar su oferta en pesos colombianos, sin centavos, aproximando por 
exceso o por defecto al entero más cercano así: si es superior a 50 centavos, se aproxima al 
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entero siguiente y si es inferior a 50 centavos se baja al entero anterior.  Así mismo en aras de 
garantizar la entrega de los bienes con las características técnicas exigidas y la calidad de los 
mismos, el proponente no podrá presentar una oferta económica inferior al 98% del valor oficial 
destinado para este proyecto. 
 
Al presentar la oferta, el proponente deberá tener en cuenta todos los impuestos, tasas, 
contribuciones o participaciones tanto en el ámbito nacional, departamental y municipal que se 
causen en razón de la suscripción, desarrollo, ejecución y liquidación del contrato, los cuales 
serán de cargo del contratista. En materia de impuestos no se aceptarán salvedades de 
ninguna naturaleza. 
 
Cuando el proponente omita diferenciar el IVA de un producto o servicio que esté gravado, se 
entiende que está incluido dentro del valor presentado. La Universidad, podrá solicitar una 
mayor discriminación de precios si lo estima necesario. 
 
Serán de exclusiva responsabilidad del proponente los errores u omisiones en que incurra al 
indicar los valores totales en la propuesta, debiendo asumir los mayores costos y/o pérdidas 
que se deriven de dichos errores u omisiones. 
 
En el evento que la propuesta económica supere el valor del presupuesto oficial o no cumpla 
con los demás requisitos establecidos en el presente numeral, será evaluada como NO 
ADMITIDA ECONÓMICAMENTE. La Universidad, está facultada para realizar las correcciones 
aritméticas necesarias para determinar el valor de la oferta. 
 
2.2. FASE II -  Verificación de los requisitos habilitantes. 
 

Los proponentes, deberán presentar los documentos de habilitación Jurídica, Técnicos y 
Financieros establecidos en el presente CAPÍTULO.  

2.2.1. Requisitos jurídicos de habilitación 

 
DOCUMENTOS JURÍDICOS. 
 
Invitación de la Entidad. 
 
Se adjuntará copia de la invitación de la entidad. 
 
Carta de Presentación de la Propuesta. 
 
Se elaborará de acuerdo con el modelo suministrado en el Anexo No. 1, suscrita por el 
representante legal del proponente  
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Documento de Conformación del Consorcio o Unión Temporal. 
 
Si el proponente presenta su propuesta a título de consorcio o unión temporal, deberá presentar 
el respectivo documento de conformación, para lo cual se deberá cumplir con lo siguiente: 
 
a) Expresar si la participación es a título de consorcio o de unión temporal. Si se trata de unión 
temporal, sus miembros deberán señalar los términos y extensión (actividades y porcentaje) de 
su participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin 
previa autorización de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ. 
 
b) Hacer la designación de la persona que tendrá la representación legal del consorcio o de la 
unión temporal. 
 
c) Señalar la duración del consorcio o unión temporal la cual no será inferior a la del plazo de 
ejecución y liquidación del contrato y un año más. 
 
La omisión de este documento o de las firmas de sus integrantes y la falta de designación de 
representante legal o la falta, en el caso de la Uniones Temporales, del señalamiento de los 
términos y extensión de la participación de los miembros que las integran, no son subsanables 
y generan el rechazo de la propuesta. 
 
Certificado de Existencia y Representación Legal. 
 
Cuando el proponente, o uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, sea una persona 
jurídica, se deberá comprobar su existencia y representación legal mediante certificado 
expedido por la Cámara de Comercio.  
 
En el certificado se verificará la siguiente información: 
 

 Fecha de expedición no mayor a sesenta (60) días anteriores a la fecha de entrega de 
 las propuestas 

 La persona jurídica debe haberse constituido legalmente por lo menos dos (2) años 
 antes de la fecha de presentación de la propuesta. 

 La duración de la sociedad no será inferior a dos (2) años. 

 Fotocopia de la cédula del representante legal. 
 
La omisión de este documento, o el incumplimiento de los requisitos para su presentación no 
serán subsanables y generarán el rechazo de la propuesta. 
 
Autorización de la Junta Directiva de Socios o Asamblea General. 
 



                                                       

 

 

Página 10 de 33 

 
 

 

Código: F-COPM-11 

Versión: 01 

Fecha: 01-03-16 

 

Cuando el representante legal de la persona jurídica tenga restricciones para contraer 
obligaciones en nombre de la misma, deberá adjuntar el documento de autorización expresa 
del órgano social competente, en el cual conste que está facultado para presentar la oferta y 
firmar el contrato hasta por el valor del Presupuesto Estimado. En el caso de los consorcios y 
uniones temporales, el representante legal de cada una de las personas jurídicas que los 
integren, deberá contar con dicha autorización, hasta el valor del Presupuesto Estimado, 
teniendo en cuenta que la responsabilidad de todos sus integrantes es solidaria. 
 

Fotocopia Registro Único Tributario Vigente (RUT). 
 

Con el fin de conocer el régimen Tributario a que pertenece el proponente, deberá presentarse 
con la propuesta, fotocopia del Registro Único Tributario, expedido por la Dirección General de 
Impuestos Nacionales, donde aparezca claramente el NIT del proponente. En caso de 
Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de los integrantes deberá aportar este documento.  
 
Certificación de Pagos de Seguridad Social. 
 

Se deberá presentar una certificación expedida por el Revisor Fiscal, cuando este cargo exista, 
o por el Representante Legal cuando no se requiera Revisor Fiscal, donde se certifique el pago 
de los aportes de sus empleados a los sistemas de seguridad social en salud, pensiones y 
riesgos profesionales (Anexo No. 2 – Persona Natural), en caso de consorcio o unión temporal 
(Anexo No. 3 – Persona Jurídica), cada uno de los integrantes  deberá anexar este documento. 
Dicho documento debe certificar que, a la fecha de apertura del presente proceso, ha realizado 
el pago de los aportes correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses, contados a 
partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos. 
En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar 
los pagos a partir de la fecha de su constitución. 
 
En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de 
las obligaciones mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al 
día en el cumplimiento del mismo. 
 
La omisión de este documento, o el incumplimiento de los requisitos para su presentación no 
serán subsanables y generarán el rechazo de la propuesta. 
 

Verificaciones responsables fiscales, antecedentes disciplinarios y antecedentes 
judiciales. 
 

La Universidad se reserva el derecho de verificar si el proponente o cualquiera de los integrantes 
del consorcio o unión temporal, se encuentra (n) reportado (s) en el último boletín de 
responsables fiscales de la Contraloría General de la República o si aparece como inhabilitado 
para contratar según el certificado de la Procuraduría General de la Nación. En caso que el 
proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, se encuentre 
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relacionado en el boletín o se encuentre inhabilitado, no podrán contratar con la Universidad, 
de igual forma se verificaran los antecedentes judiciales. 
 

Compromiso Anticorrupción. 
 

El Proponente, deberá hacer constar en una carta su compromiso anticorrupción y se contraerá 
bajo la gravedad de juramento, el que se entiende prestado por la suscripción de la carta que 
adjunte el proponente con su propuesta (Anexo No. 5). 
 
Certificado de Inscripción, Calificación y Clasificación en el Registro Único de 
Proponentes (RUP). 
 
El proponente deberá comprobar que está inscrito en el Registro Único de Proponentes de la 
Cámara de Comercio mediante certificado expedido por la Cámara de Comercio, con fecha de 
expedición no mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha de entrega de las propuestas.  
 
La información de los proponentes inscrita en su registro único de proponte deberá guardar 
relación con algunos de los códigos siguientes: 

Código Segmento Familia Clase Producto 

432115 43 21 15 00 

432116 43 21 16 00 

811024 81 10 24 00 

432018 43 20 18 00 

271127 27 11 27 00 

 
Garantía seriedad de la oferta  
El oferente al momento de presentar la oferta deberá presentar garantía de seriedad de la 
misma en cuantía del diez por ciento (10%) del valor total del presupuesto del proceso y con 
una vigencia de tres (03) meses.  
 
 

2.2.2. Requisitos técnicos de habilitación. 

 
Experiencia General Proponente. 
 
La persona natural, deberá acreditar una experiencia general en objetos homólogos al que se 
pretende desarrollar, en los últimos dos (2) años, principalmente en suministro de equipos, 
contados a partir de la fecha de expedición de su matrícula mercantil. 
 
Para el caso de personas jurídicas, La persona jurídica no puede tener un tiempo de 
constitución inferior a dos (2) años a la fecha de cierre del proceso y deberán acreditar 
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experiencia en los últimos años en contratos cuyo objeto lleve inmerso suministro de equipos, 
Deberán contener dentro de su certificado de existencia y representación legal. 

2.2.3 Experiencia Específica: 

Experiencia específica en cualquiera de los casos que se describen a continuación: Como 
contratista: El proponente deberá certificar la realización de mínimo (4) contratos en el RUP, de 
proyectos relacionados con: 

Código Segmento Familia Clase Producto 

432115 43 21 15 00 

432116 43 21 16 00 

811024 81 10 24 00 

432018 43 20 18 00 

271127 27 11 27 00 

 
El proponente sea persona natural o jurídica, consorcio, unión temporal debe acreditar que los 
contratos de la experiencia específica, hayan sido desarrollados en Colombia. Esta dará el 
carácter HABILITANTE A LA PROPUESTA, según lo considere necesario el Comité de 
Evaluación podrá solicitar aclaraciones de la información aportada. 
 

Cronograma de Ejecución. 
 

El proponente deberá presentar un cronograma de las actividades por cada una de las etapas 
o fases que se planteen en la metodología para desarrollar las actividades. El programa deberá 
involucrar todas y cada una de las actividades y deberá ajustarse al plazo fijado para la 
ejecución.  
 

 

Estrategia de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional. 
 

Los proponentes deben considerar dentro de su propuesta la implementación de una estrategia 
de seguridad industrial y salud ocupacional, donde se demuestre la implementación y 
seguimiento normativo, basada en los siguientes principios: 
 

 Evitar los riesgos 

 Evaluar los riesgos que no se pueden evitar 

 Mitigar los riesgos desde su origen 

 Adaptar el trabajo a la persona 

 Tener en cuenta los desarrollos tecnológicos que reducen los riesgos 

 Sustituir acciones o elementos que generen riesgos 

 Planificar la seguridad industrial y la salud ocupacional 

 Adaptar medidas que antepongan la protección colectiva a individual. 
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A partir de estos principios el proponente deberá hacer un ejercicio de identificación de los 
posibles factores de riesgo, sus efectos, el nivel de riesgo, las medidas de control propuestas 
(preventivas, de protección colectiva, de protección individual, normas y métodos de trabajo y 
señalizaciones) y los responsables de su implantación. 
 
Apoyo a la Industria. 
 
Los proponentes deben   certificar el apoyo a la industria, si es nacional se otorgará cinco (5) 
puntos. 

 

Ponderación de elementos de calidad. 
Si el proponente presenta una calidad superior a las especificaciones contenidas en el capítulo 
1.3.2 condiciones técnicas mínimas; entiéndase además como condiciones técnicas mínimas, 
presentar un menor plazo de ejecución y forma de pago que beneficien más a la entidad. 
 
2.2.3 Requisitos financieros de habilitación 
 
INDICADORES FINANCIEROS DEL PROPONENTE. 
 
CAPACIDAD FINANCIERA: 
 

 ÍNDICE DE LIQUIDEZ (LIQ.) = ACTIVO CORRIENTE/PASIVO CORRIENTE     
Este indicador, determina la capacidad que tiene un proponente para cumplir con sus 
obligaciones de corto plazo,  
en tal sentido, el proponente deberá contar en su RUP con un índice de liquidez mayor o igual 
a (≥) 1. 

 

 ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO (ET). = (PASIVO TOTAL / ACTIVO TOTAL) 
 
Este indicador, determina el grado de endeudamiento en la estructura de financiación (pasivos 
y patrimonio) del proponente, en tal sentido, el proponente deberá contar en su RUP con un 
índice de endeudamiento menor o igual (<) 10 
 

 RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES (RCI). = UTILIDAD OPERACIONAL / 
GASTOS DE INTERESES  

 
Este indicador, el cual refleja la capacidad del proponente de cumplir con sus obligaciones 
financieras, en tal sentido, el proponente deberá contar en su RUP con una razón de cobertura 
de intereses mayor o igual (≥) 10 
 

 CAPITAL DE TRABAJO (CT) = ACTIVO CORRIENTE – PASIVO CORRIENTE 
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Este indicador representa la liquidez operativa del proponente, es decir el remanente del 
proponente luego de liquidar sus activos corrientes (convertirlos en efectivo) y pagar el pasivo 
de corto plazo.  Un capital de trabajo positivo contribuye con el desarrollo eficiente de la actividad 
económica del proponente. En tal sentido, el proponente deberá contar en su RUP con capital 
de trabajo mayor o igual (≥) al 40% del valor total del presupuesto oficial (P.O). 
 
Para la verificación de la anterior información será necesario que el proponente anexe la 
documentación siguiente: 
 
1. Estado de Situación Financiera (antes llamado Balance General). 
2. Estado de Resultado integral.  
3. Estado de Cambios en el Patrimonio Neto. 
4. Estado de flujo de efectivo 
5. Notas Aclaratorias  
6. Certificación de los Estados Financieros. 
 
Nota: En caso de que se presenten proponentes destinatarios de la ley 2069 de 2021 se 
aplicaran los criterios de calificación contenidas en esta y sus decretos reglamentarios. 

CAPITULO III 

EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 
 

La Universidad también dividirá la evaluación de las propuestas en dos fases: una primera fase 
de evaluación en la que se revisará la oferta económica (menor precio ofertado). En la segunda 
fase se realizará una verificación de los requisitos habilitantes – componente jurídico, técnico y 
financiero del oferente con el precio más bajo. En caso de que el oferente con menor precio no 
cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en la presente invitación, se procederá a la 
verificación del proponente ubicado en segundo lugar y así sucesivamente. De no lograrse la 
habilitación, se declarará desierto el proceso. 

3.1. Criterios de calificación.  

El principal criterio de evaluación será el menor precio la calificación se realizará con base en 
el siguiente procedimiento: 
 

FACTOR PUNTAJE 
 

Económico- precio  90 puntos al menor precio 

Calidad  5 puntos mayor calidad del servicios 

Apoyo a el emprendimiento / industria  5 puntos 

Total puntos 100 
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3.2. Evaluación Económica Y Determinación Del Orden De Elegibilidad. 

En esta etapa se efectuará la evaluación económica de las propuestas, siguiendo el 
procedimiento que se detalla a continuación, con el fin de establecer el orden de elegibilidad 
de las propuestas:  
 
a) Se revisará y determinará si existen errores aritméticos en el diligenciamiento del anexo 

No. 6. Si existen errores en el resultado de la operación matemática, se hará la respectiva 
corrección y se tomarán los valores resultantes. 

 
b) Una vez verificado el valor total de cada una de las propuestas económicas se corroborará 

que el mismo no sea superior al presupuesto oficial total de la invitación ni inferior al 95% 
del presupuesto oficial. Solo las propuestas económicas que se encuentren en dicho rango 
continuarán con la evaluación económica.  

 
c) En caso de empate se preferirá la propuesta que tenga menor valor respetando lo 

estipulado en el inciso anterior, si este criterio no resultare suficiente para determinar 
adjudicar el proceso se escogerá el oferente que en el tiempo haya presentado el primero 
su propuesta a la entidad. 

 
Las Ofertas siguientes se calificarán con 5 puntos menos sobre la oferta principal; en orden 
ascendente al menor precio. 

3.3. Garantía Única. 

 

El contratista se obliga a constituir a favor y a satisfacción de La Universidad, en una compañía 
de seguros o en una entidad bancaria reconocida y aceptada por La Universidad, legalmente 
autorizada para funcionar en Colombia, cuyas pólizas matrices estén aprobadas por la 
Superintendencia Financiera, garantía única que se mantendrá vigente durante la ejecución del 
contrato y hasta su liquidación, que ampare los siguientes riesgos: 
 
a) Cumplimiento de todas las estipulaciones pactadas sobre los términos, condiciones y 
especificaciones del contrato, en cuantía equivalente al quince por ciento (15%) del valor total 
del mismo, con vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más. Al 
monto de esta garantía se imputará el valor de las multas y la cláusula penal, y se repondrá si 
por este motivo se disminuyere o agotare. 

 
b) Calidad de los servicios, por una cuantía equivalente al quince por ciento (15%), del valor 
del mismo y con una vigencia igual al plazo del contrato y meses (4) meses más. 
 
d) Responsabilidad civil extracontractual. Por el quince por ciento (15%) del valor total del 

contrato y con una vigencia igual al plazo de ejecución del mismo y un (1) año más. 
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El contratista deberá mantener vigente la garantía única y será de su cargo el pago de todas 
las primas y demás erogaciones de constitución, pudiendo LA UNIVERSIDAD prorrogar la 
Garantía única a cargo del contratista cuando éste se negare a ampliarla, valor que se 
descontará de las sumas a él adeudadas. 
 

En caso de que haya necesidad de adicionar, prorrogar o suspender el contrato resultante, o 
en cualquier otro evento necesario, el contratista se obliga a modificar la garantía única de 
acuerdo con las normas legales vigentes. 

3.4. Seguridad Social. 

El Contratista debe afiliar a todos sus trabajadores a un sistema de Seguridad Social que 
comprende salud, pensión, y riesgos profesionales de acuerdo a la ley de seguridad social, lo 
cual deberá ser certificado por el Contratista presentando fotocopias de los pagos al momento 
de presentar la cuenta de cobro. 

3.5. Comités De Actividades. 

Se realizarán reuniones periódicas con la participación del Contratista, Gerente Técnico, 
Interventor, Supervisor de La Universidad, con el fin de analizar los diferentes aspectos 
jurídicos, técnicos, financieros y económicos. 

3.6. Cesión Del Contrato. 

Queda terminantemente prohibido que el contratista cede o traspase a terceros las obligaciones 
y derechos que el contrato le impone, salvo que medie autorización previa y expresa de La 
Universidad. 

3.7. Auditoria. 

LA UNIVERSIDAD tiene derecho en cualquier momento, durante y hasta tres años después de 
terminado el CONTRATO, a auditar las cuentas del CONTRATISTA, correspondientes a este 
contrato, a través de personal de LA UNIVERSIDAD o de terceros.  El Contratista se 
compromete a facilitar toda la información y permitir al acceso  
 
a las instalaciones, personal y, en general, atender cualquier otro requerimiento para la 
realización de las visitas, evaluaciones o auditorias. 

3.8. Arbitramento. 

Toda diferencia o controversia relativa al contrato, a su ejecución o liquidación, se resolverá por 
un tribunal de Arbitramento designado por el Centro de Conciliación Mercantil de la Cámara de 
Comercio del Chocó.  El Tribunal será integrado por un (1) árbitro, abogado de profesión, y 
funcionará en Quibdó. Su fallo será en derecho y definitivo.  Los costos que genere el 
arbitramento serán a cargo de la parte vencida. 
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3.9. Interventoría Y/O Supervisión Del Contrato. 

La interventoría puede ser interna o externa designado por La Universidad y la supervisión del 
contrato la realizará un funcionario designado por la Universidad para tal fin.  

3.10. Personal Del Contrato. 

El contratista se obliga a cumplir la totalidad de las obligaciones contractuales y laborales 
aplicables a los trabajadores que utilice en desarrollo de la obra y a pagar oportunamente al 
personal contratado los salarios, prestaciones sociales y aportes parafiscales conforme a las 
leyes vigentes. Al término de ejecución del contrato  
y como requisito para la suscripción del Acta de Recibo Final, el contratista deberá presentar 
copia de las planillas de pagos de salarios, prestaciones sociales y aportes parafiscales del 
personal contratado para la obra. 

3.11. Sanciones Por Incumplimiento. 

 
La Universidad Tecnológica del Chocó, podrá imponer multas y declarar el incumplimiento, así:  
 
1. La Universidad, dando aplicación al procedimiento establecido en la ley 1474 de 2011 y el 
CPACA, podrá, mediante acto administrativo motivado, sancionar al contratista con la imposición 
de multas sucesivas del 0.5% del valor del contrato por cada día de incumplimiento, sin superar el 
10% del valor del mismo, a efecto de conminarlo a su cumplimiento. En caso de declaratoria de 
caducidad o incumplimiento total o parcial de las obligaciones derivadas del contrato, El 
CONTRATISTA pagará a la Universidad, a título de pena pecuniaria, una suma equivalente al 
diez por ciento (10%) del valor total del contrato, cuando se trate de incumplimiento total del 
mismo o proporcional al incumplimiento del contrato cuando se trate de incumplimiento parcial, 
sin que supere el porcentaje señalado.  
 
Para la imposición de multas o declaratoria de incumplimiento y aplicación de la cláusula penal 
pecuniaria o declaratoria de caducidad, La Universidad a través del respectivo ordenador del 
gasto, requerirá por escrito al CONTRATISTA con copia al garante, para que: a) subsane el 
incumplimiento (cuando a ello hubiere lugar) y/o, b) rinda en audiencia o por escrito las 
explicaciones pertinentes y aporte las pruebas a que haya lugar, en cumplimiento  
 
de lo dispuesto en la Ley 1474 de 2011. En caso de ser procedente la imposición de sanción, 
se expedirá el correspondiente acto administrativo motivado que será notificado tanto al 
CONTRATISTA como al garante acorde con el procedimiento establecido en el Código 
Contencioso Administrativo. PARÁGRAFO TERCERO: El pago de las sumas antes señaladas 
no extingue las obligaciones emanadas del contrato, ni exime al CONTRATISTA de indemnizar 
los perjuicios causados.  

3.12. Ausencia De Relación Laboral. 
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El contrato resultante del presente proceso de selección será ejecutado por EL CONTRATISTA 
con absoluta  
 
autonomía e independencia y, en desarrollo del mismo, no se generará vínculo laboral alguno 
entre  La Universidad y EL CONTRATISTA y/o sus dependientes si los hubiere, el contratista 
deberá presentar una relación del personal vinculado a la empresa, así como el tipo de 
contratación, pagos al sistema de seguridad social y certificado del estado de afiliación de cada 
uno, con cada solicitud de pago debe anexarse panilla de pago de seguridad social vigente o 
correspondiente a la misma fecha de cobro presentada. 

3.13. Terminación Anticipada. 

La Universidad podrá disponer de manera unilateral la terminación anticipada del contrato en 
los siguientes eventos: 1. Cuando las condiciones contractuales o las circunstancias que dieron 
lugar al nacimiento del contrato hayan variado sustancialmente de tal manera que su ejecución 
resulte imposible, innecesaria y/o inconveniente a juicio de la Universidad. 2. Cuando las 
exigencias del servicio público lo requieran o la situación de orden público lo imponga. 3. En 
caso de incumplimiento por parte del CONTRATISTA, sin que sea necesario previa declaración 
judicial o el cumplimiento de cualquier otro requisito o formalidad. 4. Por caso fortuito o fuerza 
mayor debidamente comprobados. 5. Por muerte o incapacidad física permanente del 
CONTRATISTA si es persona natural o por disolución de la persona jurídica. PARÁGRAFO. Por 
la naturaleza de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL  
 
CHOCO “Diego Luis Córdoba”, cuando sea el contratista quien solicite mediante documento 
sustentando de manera adecuada la solicitud de terminación del contrato.  

3.14. Liquidación. 

Dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la terminación del plazo del contrato o, a la 
expedición del acto administrativo que ordene su terminación o a la fecha del acto que la 
disponga, las partes se comprometen a liquidar el presente contrato, el estatuto de contratación 
de la Universidad Tecnológica del Chocó y las normas que en el respectivo momento sean 
aplicables. Si vencido el plazo señalado el CONTRATISTA no se presenta a la liquidación o las 
partes no llegan a un acuerdo sobre el contenido de la misma, será practicada directa y 
unilateralmente por la Universidad Tecnológica del Chocó y se adoptará por acto administrativo 
motivado, susceptible del recurso de reposición. 

3.15. Indemnidad. 

El oferente adjudicatario, se obliga para con La Universidad Tecnológica del Chocó a 
mantenerlo libre de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se 
deriven de sus actuaciones o de sus subcontratistas o dependientes y realizadas durante la 
ejecución del contrato.  
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CAPITULO IV 
SOPORTE QUE PERMITA LA ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS 

PREVISIBLES DEL PROYECTO. 
 

4.1. Riesgos que Asume el Contratista. 
 
A partir de la fecha de suscripción del Contrato y en todas las etapas del mismo (iniciación, 
construcción, y mantenimiento) el Contratista asume los efectos derivados de todos y cada uno 
de los riesgos asociados a este  
 
Contrato, al igual que respecto a los que logre determinar, salvo los casos en que expresamente 
se ha determinado lo contrario. 
 

En este sentido, el Contratista asume los efectos derivados de los riesgos que se enlistan a 
continuación de manera general, además de aquellos que se desprendan de la matriz de 
riesgos, otras cláusulas o estipulaciones de este Contrato, sus anexos y sus Apéndices o que 
se deriven de la naturaleza de este Contrato.  
Por lo tanto, no procederán reclamaciones del Contratista basadas en el suceso de alguno de 
los riesgos asumidos por el Contratista y consecuentemente la Universidad, no hará 
reconocimiento alguno, ni se entenderá que ofrece garantía alguna al Contratista, que permita 
eliminar o mitigar los efectos causados por la ocurrencia de alguno de estos riesgos, salvo que 
dicho reconocimiento o garantía se encuentren expresamente pactados en el presente 
Contrato. 
 
RIESGOS OPERACIONALES. 
  

 Accidentes Laborales 

 Riesgo de mayores plazos de ejecución  

 Riesgo por la no utilización adecuada de los elementos necesarios para la ejecución 
de las actividades. 

 Riesgo por el no seguimiento de las políticas de seguridad y salud en el trabajo. 

 Riesgo por el no cumplimiento de la normatividad correspondiente a la seguridad y 
salud en el trabajo. 

 Riesgo por daños atribuibles a los operadores. 

 
RIESGOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS.  

 Riesgo de variación de precios. 

 Riesgo de reclamación por incumplimiento al personal adscrito al contratista.  
 
RIESGOS SOCIALES.  

 Riesgo de hurto y vandalismo  
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 Riesgo de paros laborales y estudiantiles colectivos  
 

RIESGOS NATURALES.  

 Riesgos de inundaciones – pluviosidad  

 Riesgo de terremotos - sismos  
 
RIESGOS AMBIENTALES.  

 Riesgo de daños al medio ambiente  
 

Tipificación del riesgo 
Observaciones del 

riesgo 

Soporte de asignación del 
riesgo 

Contratista U.T.CH. 

Suspensiones del contrato. 

Riesgo que asume el 
CONTRATISTA cuando la 
causa le sea imputable. 
Para este cálculo se debe 
tener en cuenta el 
cronograma de 
actividades y de 
Inversiones vigente del 
contrato. 

100% 

 

Prórrogas del contrato. 
Riesgo que asume el 
CONTRATISTA cuando la 
causa le sea imputable 

100% 
 

Multas por incumplimientos en 
manejo ambiental y/o permisos. 

Riesgo que asume el 
CONTRATISTA. 

100% 
 

Problemas presentados durante la 
producción de los insumos por parte 
de los proveedores. 

Riesgo que asume el 
CONTRATISTA. 

100% 
 

Tipo de riesgo Descripción del riesgo 

RIESGOS CREDITICIOS: 

Los efectos favorables y desfavorables de la alteración de las 
condiciones de financiación como consecuencia de la variación 
en el entorno del mercado y la obtención de recursos para 
adelantar el objeto contractual será por cuenta y riesgo del 
oferente adjudicatario y éste deberá cubrir y soportar el 100% de 
la alteración de las condiciones de financiación. 

RIESGOS EN LA ESTIMACIÓN 
INADECUADA DE LOS COSTOS: 

    La proyección inadecuada de los diferentes costos que se 
tuvieron en cuenta al momento de la presentación de su oferta, 
sin haber efectuado un detallado estudio de mercado, que afecte 
el equilibrio económico del contrato celebrado, correrán por 
cuenta y riesgo del oferente adjudicatario, quién deberá 
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responder 100% por los precios que aceptó y que pactó 
contractualmente. 

RIESGOS DE OPERACIÓN: 

El cual hace relación entre otros aspectos al desarrollo de las 
operaciones necesarias para el cumplimiento del objeto del 
futuro contrato, serán asumidos 100% por el oferente 
adjudicatario. 
 
Los efectos desfavorables derivados de las variaciones en los 
precios del mercado de los materiales, insumos, mano de obra, 
desplazamiento de personal, disponibilidad física de 
infraestructura instalada, suficiencia de equipos, partes, 
herramienta especializada, requeridos para el cumplimiento del 
objeto del futuro contrato, serán asumidos 100% por el oferente 
adjudicatario. 
 
Así mismo, los riesgos con ocasión de la subcontratación 
efectuada, actividades de proveedores y todo lo concerniente 
con el cumplimiento del objeto del futuro contrato, serán 
asumidos  100% por el oferente adjudicatario. 

RIESGOS PERDIDA DE LOS BIENES: 

La pérdida, robo,  destrucción y/o deterioro de los bienes objeto 
del futuro contrato, antes de la entrega en el lugar establecido, 
correrán por cuenta y riesgo del oferente adjudicatario, quien 
deberá soportar  el 100% por los riesgos de pérdida. 

TRANSPORTE DE LOS BIENES: 

El transporte de los elementos objeto del contrato celebrado 
hasta el lugar de entrega, así como los costos de los seguros de 
transporte por robo, destrucción, pérdida, deterioro o daño de 
los mismos, correrán por cuenta y riesgo del oferente 
adjudicatario, quien deberá soportar el  100% por los riesgos de 
transporte. 
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                                                                                         MATRIZ PARA EL CALCULO DE RIESGO 

           

 

CLASE 

TIPIFICACIÓN DEL RIESGO ASIGNACIÓN DEL RIESGO 
CATEGORIZACIÓN DEL RIESGO 

ESTIMA
CIÓN (%) 

PROBABILIDA
D MAGNITUD DURACIÓN 

N
o. 

DESCRIPCIÓN 
OBSERVACION

ES 
UTC

H 

PROPONE
NTE Y/O 

CONTRATI
STA 

COMPAÑÍA 
ASEGURA
DORA Y/O 
GARANTÍA 

EVAL
UADA 

VALO
RADA 

EVAL
UADA 

VALO
RADA 

EVAL
UADA 

VALO
RADA 

Administrativo 1 No firma del 
contrato por parte 
del proponente y/o 
contratista 

Por qué el 
Contratista se 
reduce a 
firmarlo. 
Aplicación de la 
póliza de 
Seriedad.     

X B 5 B 5 B 5 5,00 

Jurídicos 

2 
Incumplimiento por 
parte del 
Contratista 

Control de 
ejecución 
deficiente, 
elementos y/o 
servicios de 
mala calidad.   

X X A 20 A 20 A 20 20,00 

3 

Contratación por 
parte del 
contratista que 
incluye el pago del 
Personal, salarios 
y prestaciones 
sociales.   

  X X M 10 M 10 M 10 10,00 

4 

Daños a terceros 
por 
responsabilidad 
civil     

X X B 5 M 10 B 5 6,67 

Financieros o de 
Mercado 

5 

Reajuste 
imprevistos en el 
costo de 
materiales con 
precios no 
regulados por 
Gobierno.   

  X   M 10 A 20 M 10 13,33 

Socio - Ambientales 
y prediales 

6 
Daños ambientales 
por inadecuadas 
prácticas.     

X   A 20 B 5 B 5 10,00 

7 
Paros sociales 
ocasionados por  
comunidades 

  X     A 20 A 20 M 10 16,67 

Técnicos y/o 
Operarios 

8 
Pluviometría fuera 
de lo normal 

Análisis 
estadístico de 
los registros 
pluviométricos 
de las 
estaciones de la 
zona donde se 

X X   A 20 A 20 A 20 20,00 

9 
Daños en el 
funcionamiento de 
los equipos   

  X   A 20 A 20 A 20 20,00 

1
0 

Terrorismo   X   X A 20 A 20 A 20 20,00 
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Causas naturales, 
fuerza mayor o caso 

fortuito 

1
1 

Accidentes del 
transportador 

    X   B 5 B 5 B 5 5,00 

              ESTIMACIÓN DEL RIESGO DEL CONTRATO = 13,33 

           

           

   
ESTIMACIÓN 
RIESGO EVALUACIÓN VALORACIÓN    

   ALTO A 20    

   MEDIO M 10    

   BAJO B 5    

 
 

ANEXOS 

 
ANEXO No. 1: Carta de presentación de la oferta 
 
ANEXO No. 2: Modelo de certificación de cumplimiento Artículo 50 ley 789 de 2002 y Ley 828 
de 2003 persona Natural 
 
ANEXO No. 3: Modelo de certificación de cumplimiento Artículo 50 ley 789 de 2002 y Ley 828 
de 2003 persona Jurídica 
 
ANEXO No. 4: Aceptación de condiciones Técnicas. 
 
ANEXO No. 5: Compromiso anticorrupción. 
 
FORMULARIO No. 1: Acreditación de la Experiencia del Proponente. 
 
ANEXO 6: Formato Propuesta Económica 
 
 
 
 
  



                                                       

 

 

Página 24 de 33 

 
 

 

Código: F-COPM-11 

Versión: 01 

Fecha: 01-03-16 

 

ANEXO No. 1 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 

 
Quibdó,  
 
Señores: 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCO “Diego Luis Córdoba”  
Quibdó - Chocó 
   
El suscrito  a saber,  _____________________________NIT_______________               de 
conformidad con lo requerido en la invitación No. __________________ cuyo objeto es  
Seleccionar al contratista que 
___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
____________________________________________________________. 

 En caso de resultar aceptada la propuesta presentada me comprometo a suscribir el contrato 
correspondiente, a cumplir con las obligaciones derivadas de él, de la oferta que presento y de 
la invitación con la totalidad de las especificaciones técnicas señaladas en la misma. 
 
Declaro así mismo: 
 
Que ninguna otra persona o entidad, diferentes de las nombradas aquí, tiene participación en 
esta oferta o en el contrato que será el resultado de este proceso y que, por lo tanto, solamente 
los firmantes están vinculados a dicha oferta. 
 
Que nos hemos familiarizado y hemos estudiado el término de referencia y demás documentos, 
así como las demás condiciones e informaciones necesarias para la presentación de la oferta, 
y aceptamos todos los requerimientos establecidos en dichos documentos. Así mismo 
manifestamos que la Universidad Tecnológica del Choco facilitó de manera adecuada y de 
acuerdo con nuestras necesidades la totalidad de la información requerida para la elaboración 
de la propuesta, garantizando siempre la confidencialidad de la misma. 
 
Que nuestra oferta cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones 
establecidos en los documentos del proceso. Nos comprometemos a ejecutar el objeto y la 
totalidad de las obligaciones contractuales establecidas en el presente proceso. 
 
Que entendemos que el valor del Contrato, conforme está definido en el término de 
condiciones, incluye todos los impuestos, tasas o contribuciones directas o indirectas que sean 
aplicables, así como todos los costos directos e indirectos que se causen por labores de 
administración y las utilidades del contratista. 
 



                                                       

 

 

Página 25 de 33 

 
 

 

Código: F-COPM-11 

Versión: 01 

Fecha: 01-03-16 

 

Que no existe ninguna falsedad en nuestra Propuesta. 
 
Que el (los) abajo firmante(s), obrando en nombre y representación del Proponente manifiesto 
(amos) que me (nos) obligo (amos) incondicionalmente a firmar y ejecutar el Contrato, en los 
términos y condiciones previstos en el pliego de condiciones. 
 
Que, de acuerdo con lo establecido en los términos de condiciones, adjunto se anexa la 
documentación solicitada en el mismo.  
 
Que, en caso de ser adjudicatario del contrato derivado del presente proceso, me comprometo 
a suscribir y legalizar el contrato e iniciar la ejecución del contrato, en los plazos previstos en 
los términos de Condiciones de la presente invitación pública. 
 
Que, a solicitud de la Universidad me (nos) obligo (amos) a suministrar cualquier información 
adicional necesaria para la correcta evaluación de la propuesta. 
 
Que de manera libre y espontánea manifiesto que en el evento de resultar aceptada presente 
propuesta, renuncio (amos) a efectuar cualquier acción, reclamación o demanda en contra de la 
Universidad Tecnológica del Choco por hechos o circunstancias que conozco (conocemos) o he 
(mos) debido conocer por razón de las condiciones y exigencias que se establecieron en los 
términos de Condiciones y en el contrato, y, que manifiesto (amos) aceptar en su totalidad. 
 
Que conozco detalladamente y que he hecho todas las averiguaciones necesarias para asumir 
los riegos sociales, de orden público, normativos, climáticos, ambientales, técnicos que la 
ejecución del contrato me demande, y en consecuencia manifiesto que asumo los resultados 
económicos de los mismos. 
 
Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta manifiesto(amos), 
que no me(nos) encuentro(amos) ni personal ni corporativamente, ni la sociedad que 
represento incurso(s) en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en 
las normas legales, así mismo señalo que no me encuentro (o la(s) persona(s) por mi 
representada(s) no se encuentra(n)) en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría 
General de la República. 
 
Esta oferta se presenta por el representante legal  ___________________________       con 
cedula de ciudadanía No. ________________  de _______________     quien firma la carta de 
presentación y no tiene incompatibilidades o conflictos de interés con la Universidad 
Tecnológica del Chocó. 
 
Me compromete a ejecutar el objeto y obligaciones contractuales en el término establecido en 
el pliego de condiciones de la presente invitación. 
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El (Los) abajo firmante(s) declaro (amos) que he (mos) recibido todos los documentos y anexos 
descritos en los términos de condiciones, así como las adendas a los mismos. 
 
De ustedes atentamente, 
 
 
NOMBRE DEL PROPONENTE:  
Representante legal   
C.C.     
DIRECCIÓN:  
CIUDAD:  
TELÉFONO:  
FAX:  
CORREO ELECTRÓNICO: 
NIT:  
 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO:  
 
 
 
_____________________________. 
C.C. 
 
 
SOLO SI APLICA: “Debido a que el suscriptor de la presente propuesta no es Arquitecto o 
Ingeniero Civil, Yo ____________________________ (nombres y apellidos) Arquitecto o 
Ingeniero Civil, con matricula profesional Nª ______________ y C.C. ______________ de 
_____________, abono la presente propuesta.” 
 
________________________________________________ 
(Firma de quien abona - Sólo si aplica 
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ANEXO No. 2 

MODELO CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

ARTICULO 50 LEY 789 – 2002 Y LEY 828 – 2003 

PERSONA NATURAL 

 
Yo , ________________________________      identificado (a) con c.c 
______________________  de ___________ , de acuerdo con lo señalado en el artículo 9 de 
la Ley 828 de 2003, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO y con sujeción a las 
sanciones que para tal efecto establece el Código Penal en su artículo 442, que he efectuado 
el pago por concepto de mis aportes y el de mis empleados (En caso de tener empleados a 
cargo) a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación 
familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA), durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de 
presentación de nuestra propuesta para el presente proceso de selección.   

  
Nota: Para relacionar el pago de los aportes correspondientes al sistema de seguridad 
social, se deberán tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto 1406 de 1999 
artículos 19 a 24 y Decreto 2236 de 1999.  Asimismo, en el caso del pago correspondiente 
a los aportes parafiscales: CAJAS DE COMPENSACION FAMILIAR, ICBF y SENA, se 
deberá tener en cuenta los plazos dispuestos para tal efecto, en el Decreto 1464 de 2005. 
  
   

EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES 
ANTERIORMENTE MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO 
PREVISTO PARA EL ACUERDO DE PAGO, CON INDICACION DEL CUMPLIMIENTO DE 
ESTA OBLIGACIÓN. 

  
Dada en Quibdó a los _____________________ (     )  del  mes de  _________________ de   
2013 

 

  
 
 
FIRMA----------------------------------------------------------- 
 
 
NOMBRE DE QUIEN DECLARA    ___________________________________ 
NOTA: El presente anexo constituye sólo un modelo. Su contenido podrá ser ajustado por los 
proponentes. 
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ANEXO No. 3 
MODELO CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

ARTICULO 50 LEY 789 – 2002 Y LEY 828 – 2003 

PERSONA JURÍDICA 

(Use la opción que corresponda, según certifique el Representante Legal o el Revisor 
Fiscal) 

Yo, __________________, identificado con _____________, en mi condición de Representante 
Legal de (Razón social de la compañía) identificada con Nit ________,  debidamente inscrito 
en la Cámara de Comercio de ________, certifico el pago de los aportes realizados por la 
compañía durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de 
presentación de nuestra propuesta para el presente proceso de selección, por los conceptos de 
salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano 
de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). Lo anterior en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

Yo, __________________, identificado con _____________, y con Tarjeta Profesional No. 
_________ de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal 
de (Razón social de la compañía) identificado con Nit ________ , debidamente inscrito en la 
Cámara de Comercio de ________, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría 
generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, certifico el pago 
de los aportes realizados por la compañía durante los últimos seis (6) meses calendario 
legalmente exigibles a la fecha de presentación de la propuesta para el presente proceso de 
selección, por los conceptos de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación 
familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA) 

Estos pagos, corresponden a los montos contabilizados y pagados por la compañía durante 
dichos seis (6) meses.  Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 
789 de 2002. 

Nota: Para relacionar el pago de los aportes correspondientes a los Sistemas de Seguridad 
Social, se deberán tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto 1406 de 1999 artículos 
19 a 24 y Decreto 2236 de 1999. Así mismo, en el caso correspondiente a los aportes 
parafiscales: CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR, ICBF y SENA, se deberá tener en 
cuenta el plazo dispuesto para tal efecto en el Decreto 1464 de 2005. 
 

EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES 
ANTERIORMENTE MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO 
PREVISTO PARA EL ACUERDO DE PAGO, CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 
ESTA OBLIGACIÓN. 
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Dada en ______, a los (        )_________ del mes de __________ de ________ 

 

 

FIRMA---------------------------------------------------------- 

NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA____________ 
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                          ANEXO No.  4 

ACEPTACIÓN DE CONDICIONES TÉCNICAS 

Las actividades están conformadas por: 
 
 

1. cumplir con el objeto del contrato de acuerdo a la solicitud de la U.T.Ch. y a la oferta 
presentada por el Contratista. 

2. Cumplir con las especificaciones Técnicas de la propuesta. 

3. Presentar la factura respectiva una vez cumplido con el objeto del contrato. 

4. Cumplir con todas las obligaciones contempladas en la presente invitación, en la 
propuesta, así como en el contrato que se suscriba a su costa y riesgo, así como 
responder frente al ICBF por la ejecución eficiente y oportuna del objeto contractual. 

5. Cumplir con todas las obligaciones que se deriven de la naturaleza del contrato, así 
como todas las normas, leyes y reglamentos vigentes. 

6. Cumplir con todas las instrucciones que le sean impartidas por el supervisor del 
contrato, que se deriven de la ley o el reglamento o tengan relación con la naturaleza 
del contrato. 

7. Tener actualizado los aportes que establezca la ley a diferentes Entidades, Aportes 
Laborales, Parafiscales, etc. 

 
 
 
NOMBRE DEL OFERENTE:________________________________________ 
XXXXXXXXXXXX en mi calidad de representante legal de la Sociedad XXXXXXXXXXXX o 
XXXXXXXXXXX en mi calidad de proponente, declaro que cumplo con las siguientes 
condiciones técnicas: 

 
Atentamente, 
 
XXXXXXXXXXX 
Proponente y/o Representante Legal. 
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                                                                        ANEXO No. 5 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
El(los) suscrito(s) a saber:                  identificado con C.C.        , Representante Legal de la     
con NIT.          domiciliado en         ; quien obra en calidad de proponente,  que en adelante 
se denominará EL PROPONENTE, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, 
en el pliego de condiciones, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

 
PRIMERO: Que la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCO adelanta un proceso de 
Selección, en desarrollo del Estatuto de contratación de la Universidad tecnológica del 
Chocó, Acuerdo No. 0008 del 11 de abril de 2019, para la celebración de un contrato 
estatal, identificado así: 

 
SEGUNDO: Que es interés del PROPONENTE apoyar la acción del Estado colombiano, y de 
la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCO para fortalecer la transparencia en los 
procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas;  

 
TERCERO: Que siendo del interés del PROPONENTE participar en el proceso de Selección 
aludido en el considerando primero, se encuentra dispuesto a suministrar, en caso de 
requerírsele, la información propia que resulte necesaria para aportar transparencia al 
proceso, y en tal sentido suscribe el presente COMPROMISO UNILATERAL DE 
ANTICORRUPCIÓN: 

 
 
1.1. EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus 

empleados, agentes y asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, 
exigiéndoles el   cumplimiento   en   todo   momento   de   las   leyes   de   la   República   
de   Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de selección 
y de la relación contractual que eventualmente se derive de este proceso de 
selección, de conformidad con las siguientes obligaciones: 

 
 
a)    No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios de la 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCO, ni a cualquier otro servidor público o 
privado que pueda influir en la adjudicación de la propuesta, bien sea directa o 
indirectamente, ni a terceras personas que, por su influencia sobre funcionarios 
públicos, puedan influir sobre la aceptación de la propuesta;  

 
 

b) No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de la UNIVERSIDAD 
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TECNOLÓGICA DEL CHOCO durante el desarrollo del contrato que se suscriba 
si llegase a ser aceptada su propuesta. 

 

1.2. EL PROPONENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos 
o conductas que tengan por objeto o como efecto la colusión en el presente proceso 
de selección. 

 
  CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO 
 
EL PROPONENTE asume a través de la suscripción del presente compromiso, las 
consecuencias previstas en la solicitud de oferta del proceso de selección, si se verificare el 
incumplimiento de los compromisos anticorrupción. 

 
En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos 
unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de 
Quibdó, a los   días del mes de 2022.  

 
 
EL PROPONENTE: 
 
 
 
Firma  __________________________________  
Nombre:  
Representante Legal  
C.C.            de  

 
 
(Nombre, número del documento de identificación y firma del PROPONENTE o su 
representante y/o todos los integrantes del Consorcio o Unión Temporal. 
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FORMATO  7 
APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

 
  
Señores  
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCO. 
Ciudad  
 
 
Referencia: Proceso MAC – 0003 – 2022. 
  
   
Por medio de este documento (nombre o razón social del Proponente), manifiesto que el 
personal que será puesto al servicio para la ejecución del Contrato, en caso de que se me 
adjudique, será de origen:  
 

OBJETO Colombiano (%) 
 
Extranjero (%) 
 

PERSONAL A CONTRATAR PARA 
EL DESARROLLO DEL OBJETO DEL 
CONTRATO 
 

  

 
  
  
 Atentamente, 
 
 
  
Nombre o razón social del Proponente:  _______________________________________  
Nit: __________________________________ 
Nombre del Representante Legal: _______________________________________  
C. C. No. _____________________ De _______________  
 
 
 
___________________________________________________  
(Firma del Proponente o de su Representante Legal) 


